
  
 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 
 
 

Ref.: Garantía mobiliaria – Ordena requerir 

Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00168-00 
 
En atención a lo manifestado en anterior escrito por la parte 
demandante (documento 009 expediente digitalizado), por 

Secretaría, OFÍCIESE a la POLICÍA NACIONAL - SIJIN 
AUTOMOTORES, para que se sirva informar el trámite dado al 
Oficio No. 623/2022 de 31marzo de 2022 en el que se ordenó la 
aprehensión del vehículo identificado con la placa FYL893, del 
que hasta ahora no se tiene respuesta alguna. 
  
 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                                       
 
CRAB                 Decisión 1 de 1. 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 116 fijado hoy 18/8/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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